
Núm 281 Sábado 23 de Mayo de 1867.

SKCCIONES EN QUE SE H,\LLA DIVIIUllO EL BOLETIN OFICIAL.

b PUBLICA-TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desdé cuatro dias después para los 
.4em<ás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 d,e No'éie7n- 
bre de iSlil}. . '

Las le\e«, órdenes y ant nejos que se manden publicar 
en los Boletines onciales, st‘ han de remitir por toda.s las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto dé 1839 )

l .^' Leyes, Reales decretos, Peales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizado.s por los 'Exemos, Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
¡Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador . 
¡de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
'cia.s de la Administración económica provincaL

HUI vuv 11 ue oonue proceuan ¡ 0.’ Lo.s anuncios oficiales, Sea cual fuere la Autoridad. 
Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge- ú Corporación de quien procedan.

2 .'‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere Ia, corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .=^ 0' .............................

jneral del distrito, Gobi)ernador militar, Sr, Regenté de là 
¡Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
¡mera instancia y dqmás autoridades militares judiciales de

PRIMERA SECCION.

U PR3SIDEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..

S. AL U Reina Rtiestra Señora 
(q. D. g/j y, su augusta Real farnilia 
sontinúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid ^3 de Majo de 1867. .

YGf^idetcí del 23 de Jifayo de 1867.7

PRESIDENCáA SEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS-

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo- de 
Consejero de Estado á D. Santiago 
Otero y Velázquez, quedando, satisfe
cha del celo é inteligencia con que io 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós d,e Ma
yo de mil ochocientas sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano,— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez,

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo :en disponer que el nombra-, 
miento de Consejero de.’, Estado hecho, 
por mi Real, decreto de 24 de Julio, 
último en favor de D,’Lorenzo Nico- 
lá.s Quintana se entienda.comprendi
do en la categoría segunda del artícu
lo 6.® de la, ley orgánica del mismo 
Consejo.

Dado en Palacio á veintidós de Ma
yo de rail ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministras,

Vengo en , nombrar Consejero de Es
tado á D. Victor Cardenal, como com
prendido en el art. 7.® de la ley orgá
nica del Consejo de Estado, y en des
tinarle á la Sección de Guerra y Ma
rina del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintidós de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y si te. 
—Está rubricado de la Real mano.-^ 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.

Minisferió Ce Ultramar.

REALES ÓRDENES.

Exemo. Sr.: En vista de la carta 
oficial dé Y. E., número 23, fecha 23 
de Noviembre último, remitiendo co
pia de la instancia documentada de 
D. Vicente Carranceja, del comercio 
de esa capital, en solicitud de que se 
lé- autorice para llevar á efecto en la 
misma la contratación de colonos chi
nos con destino á la isla de Cuba; ja 
Reina que (q. D, g ) ha tenido á bien 
resolver que siempre que se asegure 
y acredite la libertad con que los co- 
oliis celebren sus contratas, para lo 
cual ha de mediar en ellas el Gober- 
nadorcillo de chinos, y se llenen los 
demás preceptos del reglamento de 6 
de Julio de 1860, interviniendo la Ad
ministración pública de la misma ma
ñera y áPmisino'‘fin que'en ¡raerte ex- 
tranjeró' infeiVendiúá el Cónsul de 
S. M. según aquel .reglamento, no 
hay .inconveniente alginio en acceder 
á la solicitud dé D. Vicenté Carran
ceja, y que bajó las antedichas-condi
ciones queda V. E. autorizado para 
concedería desdé luego.

; De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento Dios guarde á V. Ë. 
muchos años. Madrid 26 de Abril de 
1867.—Castro.—^Sr. Gobernador su
perior civil de las islas Bhlipinas.

Exemo. Sr.: En vista de la carta 
oficial de V. E:, fecha 30 de Setiem
bre del año último, consultando si á 
la empresa del ferro-carril del Ojste 
para la coucesion del ramal que de 
las inmediaciones del paradero de 
Cristina á los almacenes de Regla so
licita, á la vez que á la de. otros, le es 
ó no aplicable el articulo 43 de Real 
decreto de 10 de Diciembre de 1858 
sobre ferro-carriles, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido disponer se manifieste á 
V. E. que las empresas autorizadas 
por sus estatutos para la construcción 
de ramales vienen obligadas al cum
plimiento del artículo - 43 del eitado 
Real decreto en cuanto establece qué 
el capital social será cuando ménos 
igual al total importe de las obras de 
construcción y del material de explo
tación de las líneas que se propongan 
adquirir; y que por consiguiente, co
mo esta resolución implica variación 
del artículo de los estatutos que fija el 
capital de la repectiva Compañía, 
puesto que es. . preciso aumentarlo 
hasta la cantidad á que ascienda el 
presupuesto del ramal cuya concesión: 
se pretmda, debe soliciTarse la apro
bación de la reforma correspondiente 
en los términos prescritos por la Real 
cédula de 1853 sobre sociedades anó
nimas.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid "26 de Abril de 
1867.—Castro.

Sr. Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 2.559. ■

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

El Sr. Subsecretario del Mini.sterio 

de la Gobernación con fecha 21 del 
1 presente me comunica la Real órden 

siguiente:.: . •
«Dispong-a V. S. que por medio del-, 

boletín oYeidl de esa provincia- se 
haga saber á Juan Francisco Silves
tre de San Salvador-, .soldado licencia
do del egórcito de Uitrama.r, y cuya 
residencia: se ignora-, que por sí ó- por? 
medio de apoderado -comparezca ante 
el Gobierno militar de Madrid para env 
terarle de un asunto que le interesa.»;

Lo que Re dispuesto-se,publiqi-nveji 
el £oletin, o/A¿ff.Z,para;,c,oriOcimieijto, 
del interesado. .

Valladolid 24.de Mayo,de 1867.— 
‘ El GobernadQr accidental, .R-afael Tri- 
, 11o Figueroa.

Núm. 2.560. A

GOBIERNO- DE LA PROVINCÍAv

El Sr. Subsecretario del Ministerio 
de' là Gobernación coR febhá 13 del 
presente, rué comúñicá la’ iteaT orden 
siguiénte: '

«Según Reales órdenes trascritás á:. 
este Ministerio por el de la Guerra 
han sido dados de baja definitiva en' 
el ejército el Capitan D. Aquilino Gó
mez y Calonge, y el Teniente D. Joa
quín Vicens y Lostao y el alférez don 
Rafael Mogollon. De Real órden, co
municada por el Sr. Ministro ' de la 
Gobernación, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y á fin de que los espre-- 
sados individuos no puedan aparecer 
en punto alguno con un carácter que 
han perdido con arreglo á las orde
nanzas y órdenes vigentes.»

Lo que he-dispue.sto se publique en 
el Bolelin ojieial para conocimiento 
de los interesadús.

Valladolid 24 de Mayo de 1867.— 
El Gobernador accidental, Rafael Tri
llo Figueroa.

MCD 2022-L5



GOBIERNO DE LA PROVÎNGÎÂ.

CîilCüLAR.—NÚM. 2 556.

Ordai 2}'iiilico.

La forma ea que viene tratando el 
«Bol tin generêii del M'nisterio de la 
Gobernación,» en sn parte doctrinal, 
las materias de. Ids Ministerios de Go
bernación, Fomento y Hacienda, que 
constituyen toda la A Iministracion 
civil y económica que interesa cono
cerá cuantos funcionarios y Corpora
ciones dependen de aquellos tres de
partamentos, ha decidido á sn ilustra
da redacción á introducir, aun á costa 
de nuevos sacrificios, la importantí
sima mejora de coleccionar con la 
conveniente separación por ramos 
compl.'tama te esplicados, cuando el 
asunto lo exija, toda la parte legisla
tiva de los indicados Ministerios del 
modo que se anuncia en el número 
del corriente me.s y que comenzará á 
realizar en el inmediato con el au- 
mento de impresión que sea necesario 
sin que esto altera su precio ni las 
con liciones con que hasta ahora ha 
venido sirvien lo los números le tan 
útil publicación.

.Parti ndo de esta base se pone en 
relac on la Sección doctrinal leí pe
riódico con la parte oficial del mismo/ 
viniendo á adquirir las proporciones 
de una publicación c)moleU, así pa
ra los empleados que sirven de tinos 
depea lientes del Mini.stario de la 
Gobernación, corn-* para los quo pro
ceden de los de Fomento y H xcienda; 
y los Ayuatamieabs encontrarán de 
osa man ira un poderoso y eficaz auxi - 
liar, q re sin acudir á atrás coleccio
nes. les ilustrará y dará á conocer 
con la mayor facilidad tole lo nece- 
j^xrio para llenar cumplid nnente sus 
deberes.

Convencido de las ventajas que es
te periódico proporciona á los emplea
dos, Ayuntamientos y demás Gorpo- 
ciones que dependen de los enuncia
dos Ministerios y anima lo>dei mas 
viva interós en favor -de ello.?, no há 
vacilado en recomcndarles la susori- 
cioa de aquel, máxime cuando el pe
queño coste que le.3 ocasiona se abona 
en cuentas, según ileal orden de 16 
de Julio de 1862. y de tolos molo.s 
les .evita la gran le responsabili Ind 
en que inçuriyn muchas veces por 
descjuocer el texto ó interpr tacion 
de las diap isiciones cuyo cumplimieu- 
to les toca.

AL mismo tiempo y habiendo ob- 
.servado que la mayor parte de los ser
vicios do la administración local, es
pecialmente los referente-s á la conta
bilidad municipal y de los pó.-dtos, s? 
evacua com tiendo gr eyes errores y 
falta.? de uniformidad pue producen- 
dilaciones y niales . con iderab'es, 
aprovecho esta ocasión para recom-en- 
dar eficazmente á to los los Ayunta- 
.mientos la adquisición de los impre
sos, que por un ¡néto lo sencillo, de 
fácil i-uteligencia y ajnst-idos escricta- 
mante á la legislación qie rige, á la 

vez que por un reducidó precio espen- 
de la Administración de «La Consulta 
Municipal x* Provincial» establecida 
en Madrid, calle del Espejo números 
9 y 11, principal; á quien podrán di
rigir los pedidus, ó para mayor bre
vedad á su re¡)reseutante en esta pro
vincia D. Venancio AgmstinyGago, 
que al frente de su .Agencia du rid ico- 
Administrativa, plazuela de losArces, 
junto á la casa correó; de esta cajutal,. 
se halla provisto de todos y podrá- 
servirles con mas precision y pron
titud. '

Valladolid 22 de Mayo de 1867.— 
El Gobernador accidental, Rafael Tri
llo Figueroa. '

TERCERA SECCION.

Secretaria de Gobierno de la 
Audiencia de FaUadoUd.

CIRCULAR.-—.NÚM. 2.543

Eu la Gaceta del dia 16 .del actual 
se inserta la' Real orden 'siguiente. -

A fin de conciliar la mas eficaz ad
ministración de justicia con el menor 
gravamen posible de los Tribunales y 
Juzgados y deh Ministerio fiscal, la 
Reina (q. D. g.) se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes: '

1 .* De la perpetra-ion de todo de
lito gr.-ive ó de especial repugnancia 
contra las costumbres ó contra los al
tos objetos que venera la nación, los' 
Jueces de primera instancia y Promo
tores respectivos darán cuenta sin di
lación y con todos los parmenores po
sibles, los primeros al Regente de la 
Audiencia, los segundos al- Fiscal de 
S.- M. en Ia- iñismá.-^y Unos y otros á 
este Minist rió; sin continuar lando 
cu- uta sino en los casos én q re así 
t.-.-rmínantemente seprévenga? . ■

2 .’^ ' En la propia forma los-Regen
tes y Fiscales de S. M. darán conocí- ' 
miento al .Ministerio de Gracia y Jus
ticia ale los partes que en dichos Ca
sos hayan recibido, con expresión de 
las prevenciones ó instrucciones que' 
se hayan dirigido á sus subordinados.

3“ En los partes A todos consta
rá terminantemente la fecha'del suce- 
Sí), si el Jmez d * pri ñera inst íncia se' 
tiausladó ó no des le luego, ó con que 
filed ación de tie-npo, ai lugar en que 
ocurrió; si se ha instaura lo ó no pro
cedimiento, ficha de sn instauración 
en .su caso, y estado en que so halla.

- 4."' No obstante que.los Hegeni.es, 
Fiscales de S. M., Jueces de primera 
instancia y Promotores, una vez dado 
el parte de origen, no hayan de conti
nuar reiterando los de procedimientos 
sino en los casos y eu la forma que 
especiahnente se les pr -venga, siem
pre lo darán por -extraordinario unos 
y otros de cualquier incidente que 
agrave notablemente el caso .ó emba
razase el procedí -liento, como asimis
mo de cuanto estimen digno del cono
cimiento tied Gobierno.

5 .’‘ Se encarga la mas puntual 
observancia de la Real ó rd en de 4 de 
Julio de 1849 sobre administración de 
.justicia

6 .- Quedan derogadas todas las 
disposiciones que no sean conformes 
á la.misma y á la presente Real re- 
solucion..'

. ^De-órden de S M. lo digo á V. .... 
parados efectos consiguientes. Dios 
g^mrde á Vu,...'muchos años. Madrid 
14 de.Mayo .de l867.—-Arfazóla.-- 
Sres.. Regente y Fiscal de Ía Audien
cia de.......

Lo que de orden del Sr. Regente 
interino, se circula por medio de los 
Soletines ojtc?ales para conocimien
to de los Jueces de primera instancia 
y Promotores fiscales y su mas pun
tual cumplimiento

Vallada.lid Mayo 22 de 1867 —Lu
cas Fernandez.

Núm. 2.552.

INTENDENCIA MILITAR
. DEL DISTRITO UE

• CASTILLA LA VIEJA.

El Intendente rai-litar del Distrito de
Castilla la Vieja,

Hace saber: Que debiendo contra-, 
tarse la adquisición de varias ropas y ' 
efectos para el servicio del Hospital i 
Militar de esta plaza yi el de Santoña, i 
se convoca á una pública y formal ’ 
licitación que tencrá lugar en los ex- 
trad(is de esta Intendencia á la.s doce 
del dia 12 del próximo mes de Junio, 
con sujeción al pliego de condiciones, 
précios límites y tipos que estarán de 
manifiesto en la misma.

En su couá3cu..‘ncia, las personas 
que deseen tornar parte, en dicho acto, 
presentarán sus proposicion.es-en plie
gos cerrados, arregladas ai modelo 
inse to á continuación y acompaúanJo- 
à ellas el' corres;)ou liente documento 
que acredit ; haber hecho el depósito 
de. cincuenta escudos en la caja sucur
sal de esta provincia;, en el concepto 
de que pasada lá hora expresada, no 
se admitirá- ninguna, .asi como serán 
desechadas• las que excedan de:- .los 
precios lím:tesq;Ue.se,expresan y que 
los autores de las que: -se- díOlav<ín, 
aceptables, han dc: háfiarse presentes 
en el referido acto ó iegalmeute repre
sentados.

Precios li'ín'íes y total número de 
rocías y efectos que se sacan 

(¿subasta. .

618 Sábanas de hilo blanco de 2*30 
metros largo y 1*25 ancho, á 2 escu
dos 325. inilésimaa. .

6 Cubre-camás de indiana^ mueble 
de 2‘3Ü id. de id. y 1'70 de' id., á 2 
escudos 600 milésimas.

208 Cabezales de t; rliz de hilo, de 
0‘65 id. de id. y 0'30 de id., á 500 
milésimas.

f 335 Fundas de cabezal de lienzo, y 
de 0*70 id. de id. y 0*35 de id., á 325 
idem.

43 Telas de colchón, terliz de hilo, 
i de 2*10 id. de id. y 1'05 de id., á 3 

escudos 575 milésimas.
67 Idem de gergones, lienzo llama

do loneta, de 2'10 id. de id y 1*05 
¡ de'’id., á 3 escudo.s.
1 690 Camisasde lienzo de 0 95 idem,
1 0'75 id. y 0'65 largo de la manga, á 
1 un escudo 800 milésimas.
¡ 77 Capote.s de 1'25 metros largo y
p .0.-.9.5 metros,de ancho, á 8 escudos.

5 Mantas de lana color graneé, de 
i 2'10-id. y 1*55 id., á 3 escudos 800 

milésimas.
36 Delantales de. 1'04 id. y 0*84 

de id., á 500 milésimas. .
. 334 Gorros de lienzo, de 0’25 me
tros altoy 0'60 dé circunferéncia,. á. 
220 milésimas.

3 Manteles de 2'09 metros largo y 
1*25 de ancho, á un escudo 200 milé- 

; simas.
55 Rodillas de 0'63 id. y 0*63 idem, 

■ á 300 milésimas.
295 Servilletas de gusanillo, de 

0'65 id. y 0'65 id., á 400 milésimas.
61 Toballas de id., de 1'04 id. y 

0’56 id., á 500 milésimas.
15 Quintales métricos, 20 kilógra- 

mos 650 gramos de lana vellón, á 140 
escudos quintal métrico.

230 Quintales métrico de paja lar
ga, á 3 escudos quintál métrico.

90 Catres que se han de construir, 
aprovechando los banquillos exist.m- 
te.'! y sujetándose al modelo, á 7 escu
dos 800 milésimas.

2 Orzas de barro, a 250 milésimas.
40 Escupideras de madera, á 600 

milésimas-
2 Mesitas de cama, á un escudo,
2 Espuertas, á 300 milésimas.

Valladolid 21 de Mayo Je 1867.—• 
Ignacio Guyon.—José de Elorza, .Se- 
cr tario.

ü/o dedo de proposition..

D. N. N , vecino d.?....... provincia
: de........ enterado del pli de con ÍÍ- 

cion .S y anunció ¡nmrt > en el Soletin 
o icial de esta provincia ñu nero de- 
(tal día, mes y an >) pare sub.istaf la. 
construcción y adquisición de varias 
ropas y efectos para' l 'S Haopitales. 
Militares de Valladolid y Santoña,. 

, me comprometo à ejecutarlo en la for
ma que establece dicho pliego de con,-- 
diciones y á los precios siguieutesr 
(se expresarán d talla lamente uno 
por uno) y á cueo fin acompaño á es a 
proposición el talón de depósito poç 
valor de..... escudos.

Valladolid, (fecha y firma)

MCD 2022-L5
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CUARTA SECCION

Núm. 2.558,

2'esqreria de JdaeieT/d-a pública de
la provincia de Valladolid.

Por la Direcciem general de la Deu
da pública, en orden de 22 del actual 
se ha dispuesto.se 'poblique por me
dio d.e este péiiódico oficial que desde 
tel 1.® al 80 del próximo mes de Junio, 
.se presenten por medio de sus respec- 
•.tivos tenedores los cupones de la Deu
da Consolidada y Diferida,. Acciones 
de carreteras, de obras- públicas -y 
obligaciones del Estado por ferro-car
riles en la Tesorería de Hacienda Pú- ' 
blica de esta, pro vi n Cía,'‘según y end 
la forma establecida, en, semestres an- j 
teTiores-. : • ,

Lo qué se pone en conocimiento 
del público à los efectos procedentes.

Valladolid- 23 de Mayo de 1867.— 
El Tesorero, Serafín Parody. - 
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Núm. 2.557.

Adnin-istracion PHncipal de 
Údeienda Pi/djlica de la Provincia 

de Valladolid. ■

Don Juan José Egozcue, Administra-^ 
dor de Hacienda Pública de la pro
vincia,

Hago saber: Que ,á. Ips véinté dias 
de .anunciarse en el £oleli^ adcial 
de la provincia la prest nte subasta, so 
licitará en esta Administración los 
artículos de. Consumos de los pueblos 
de la Cistérniga, Lngurm, Santove- . 
nia. y Zaratan po,r las Ca-utidades,.si
guientes: el primero en rail nueve 
-cientos-siete escudos- setecienta.s -se-. 

1 sen ta niilési más; el-segundo en niibj cas,',jjor .las dus terceras partes de su
setecientos treinta y '.treS '.escudosj yal«r .ei; cuyo caso será perseguida la 

fianza, çcn arregló;a la condición 9,’'. 
;f|el articulo,.2,4^.deJa Instrucción, 
, ,.15,, . La subasta tendrá efecto en el

och/)cientas milésimas; para el tercero * 
cuatrocientos v^einte y •mueve escudos 
doscientas cuarenta milésimas;. eL 

.cuarto dos,mi! nueveciento,s diez ^ 
nueve escudos ciento ochenta milési- d 

mas y bajo las condiciones que se ex
presan:

1 .® El arrendatario quedará su
brogado en los derechos y acciones de 
la Hacienda en los ramos de vino, vi
nagre, aguardiente', áCeite, jabón y 
carnes de todas clases,

2 .® La cobranza de los derechos 
y precauciones para a.segurarla, ha 

, de sujetársé á la tarifa y reglas de 
instrucción. - ' -

3 ,“ Que ha de ser obligación del 
arrendatario el cobro de los recargos 
provinciales y muhicipalos finpuestos 

' ó queso impongan pagándoles á la 
vez que los del Teróro,

4 .® Que no corresponde percibir al 
¡ arrendatario él diez por ci nto de al- 

ministrácion de los recarg'os, median- 
té á que estos solo se devengan, cuan
do los adíhinistró la Hacienda. .

5 ” Qué las cuestiones que se re
sisten entré eharriendo y'contribuyen- 
tes, serán ‘resueltas' por él Alcalde 
del pueblo respectivo, y de su fallo 
podrá apelarse á la Administración 
de la provinéiá . - - ' 

o.® ' Que no ha de óponerse á los 
edheiertbs con los labradores,' coseche
ros y fabricantes por lo relativo á los 
consumos que se hagan en el ostra- 
radio. - : ■

7 .® Que está obligado á presentar 
los libros y registros que lleve, siem
pre que lo reclame la Administra
ción.

8 .® Que en los cinco dias prime
ros de cada un mes, ha de entregar 
en Tesorería ■ 1 importe de la mensua
lidad corriente era sus recargos.

9 .® Si .no verifícase dicho pago 
en el citada dia ni .siguientes, hasta 
el dia diez inclusive, s.e considerará 
rescindido el contrato, quedando la 
fianza .en favor del Estado, y con esto 
libye de toda responsabilidad el arren- 
d atari o.
.1 0. Siendo estos contratos á suerte 

y ventura, no podrá nedir reba’a ni 
’ indemnización dcl precio estipulado.

11 . Si dejase de,cumplir alguna 
de las,condiciones y se siguiera per
juicio á la Hacienda, queda óbligado 
á rescindirlo, asi como en igual caso 
da Hacienda.. .

12 . Si se alt'7.a'en por el Gobier- ; 
no los derechos de tarifa en alza ó ba- 
ja, se aumentará ó disminuirá en pro
porción el ¡meció del arriendo.

13 . La Administración le prestará ' 
auxilio eficaz en cuanto reclame le- 
gaímenie y deba dársele.

14 . Hadeafianzarel contratoante.s 
de tener posesión, con el importe de. 
la cuarta parte del precio anual, com
prendidos .derechos y recargos,' bien 
sea en metálico ó en efectos públicos 
mandados admitir al precio de la coti
zación de la Bolsa de Madrid, tambien 
se. admitirá, la fianza en fincas rústi-

4e^'pa'cKp del. Sr. Administrador de 
Hacienda públicg de l(t provincial las 

1125 
doce de su mañana, del que cumpla 
los veinte dias de la publicación de 
este anuncio.

16 . Para ser admitido á la subas
ta, ha de imponerse en Tesorería el 
do.s por ciento del iraporte, del cupo 
que se señala áí pueblo- que. quiera 
hacer proposición. ,

; Í7. La subasta será pop pliegos- 
cercados, haciéndo la proppsicion que 
se estime, siempre qne.inoí baje del 
tipo que.ss d,eja fijado- á cada; pvieblo, 
y ., en él se ha de-incluir, el.documento- 
correspondiente dpi Deposito en Teso- 
reria, el cual, sino fuese admitida su 
proposición,, le será devuelto en el 
acto para su cobro.

Bajo cuyas condiciones se anuncia 
al público para suconocimiento y para 
que llegue á conocimiento de todos..

Valladolid 23 de- Mayo de 186-7v— 
Juan José Egozcue.

QUINTA SECCION.

Núm. 2.546.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Seca.

Terminada por la Junta pericial de 
esta villa la rectificación del cuaderno 
de cómputos ó amiharamiento de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria dé 
esta jurisdicción, que ha de servir de 
ba.se para la derrama de igual contri
bución en el año .económico inmediato, 
el Ay unta mi en to ha acordado se ex
ponga al público en la Sala Consisto
rial de esta indicada villa, por el tér
mino de ocho dias, que darán princi
pio en el de hoy, á fin de que los con
tribuyentes comprendidos en dicha 
rectificación ó apéndice, puedan exa
minarle y exponer^ de agravios si los 
esperimentasen; teniendo entendí lo 
que pasado dicho término, no se oir<á 
reclamación alguna.. .

La Seca 21 de Mayó de 1867.—El 
Alcalde Presidente, Juan Alena.

Núm. 2.547.

Ayúntaraiento Constitucional de 
C-asasola. de Arion.

Con la competente autorización del 
Exemo. Sr.'Gobernador dé esta pro
vincia, se sacan á público remate, lo,s 
deréchos de consumos en arriendo 
para el añ.j próximo económico de 
1867 á 1868. cón lá facultad-en la 
venta de la eschi.úva al por menor, 
la cual ha de'hjéciitarse en lá-ca- 
sá- Consistorial de este'pueblo el Do
mingo- 26-del actuaí. y en su caéoi él 
2 de Junio inraediató, desde las diez 
á'las doce de sus respectivas mañanas, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Alcaldía y 
en el acto de la indicada licitación.'

Lo que se hace público, para que 
los licitadores que deseen tornar 
parte en la subasta puedan enterarse 
de él. ’

Casasola 18 de Mayo de 1867.—-Él 
Alcalde, Benito Gómez.
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Núm. 2 551.

Ayuntamiento Constitucional de 
Amusquillo.

Terminado el apéi^jee al amillara- 
miento do riqueza de’esta villa que 
ha de servir de base para el reparti
miento dé la contribución territorial 
del año económico próximo de 1867 ú 
1868, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de .este anuncio en 
el Boletín o/ícial, para que puedan 
enterarse de él lo.s contribuyentes, y 
reclamar si algún-agravio hallaren 
dentro de dicho término, pues pasa lo 
nadie será oído.

Amusquillo 20 de Mayo de 1867. 
—-El Alcalde Presidente, Pedro Ara
gón.

Num. 2.odi.

Ayuntamiento Constitucional de 
Fuente el Sol.

Núm. 2.562.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villavieja. -

Efectuad;!, la derrama individual 
del cupo que por contribución territo
rial, á correspondido á este pueblo en
tre lo.s contribuyentes que figuran en 
el amillarainiento. de riqueza respec
tivo que' regirá en el año próximo eco
nómico de 1867 á 1868; se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
municipio por término de ocho dias 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín o/ú;íal..áQ la provincia; á 
fin de que los referidos contribuyentes 
que quisieren puedan enterarse de 
sus partidas y del tanto por 100 con 
que sale gravada su riqueza, asi en 
la contribución como en recargos au
torizados, y puedan reclamar, lo que 
les conviniere dentro del indicado pla
zo, pues pasado no habrá lugar.

Lo que se anuncia al objeto indi
cado,

Villavieja 20 de Mayo de 1867.— 
El A. C., Calixto Medrano.—El Se
cretario del Ayuntamiento, José Cano.

Loquese anunciaaipúblicoparaque 
llegueá conocimiento de los contribu
tes de esta citada villa como á los fo
rasteros.

Torre de Esgueva 20 de Mayo de 
1867.—El Alcalde, Pedro Beltrán.— 
Tomas Aparicio, Secretario.

...Núm..„2.548, _

Ayuntamiento Constitucional de 
Valoria la Buena.-

La Junta pericial tiene concluido.s 
los apéndices del amillaramiento de 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria 
de esta .villa y el de sus agregados. 
Boada y Muedra, Granjas, que ha de 
servir de base con el cuaderno de li

Núm.2.526. •

SITUACION
Del Banco de Valladolid el día 30 de Abril de 1867.

ACTIVO.

quidaciones á la derrama individual 
de la contribución territorial que ha 
correspondido á este distrito munici
pal en el año próximo económico de 
1867 á 1868, los cuales están de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias, con
contados desde el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín o/lc^al de la provincia, á'fin de 
que los contribuyentes comprendidos 
enjaquellos hagan las reclamaciones 
desque se crean con derecho, pues pa
sado dicho término no serán oida.s y 
lesi parará el perjuicio quehaya lugar

Valoria,da Buena 22 de Mayo de 
1867.—El Alcalde, Esteban Gutiérrez. 
—^Eustaquio Balboa. Secretario.

Terminado el amillaramiento de la 
liqueza rústica, urbana y pecuaria 
que ha de servir de base á la derrama 
de la Contribución territorial que 
corresponde á este distrito municipal 
en el año económico de 1867 á 68, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias á contar desde la inserción 
do este anuncio en el Boletín odctal 
de esta provincia; prevenidos los con
tribuyentes en aquel inscriptos que 
dentro de dicho término podrán liacer- 
se las reclamaciones de agravios que 
intenten, pues pasado ya no se admi- 
te reclamación de ningún g-énero.

Fuente el Sol y Mayo 20 de 1867. 
—El Alcalde Presidente, Melitón Pe
rez.—P. S. M., Victor Diaz.

Núm. 2.549.

Ayuntamiento Coastitucional de 
Nava del Rey.

Terminado por la Junta pericial de 
este pueblo el apéndice al amillara
miento de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria del mismo, base para la 
derrama de la contribución territorial 
correspondiente al año económico ve
nidero de 1867 á 1868 de este citado 
pueblo, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de diez dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el'Boletín ojicial de la provin
cia, para oir de ag'ravios; y pasado el 
cual, no se admitirá reclamación al
guna por justa que sea.

Nava del Bey 22 de Mayo de 1867. 
—El Alcalde Presidente, Cárlos Cru
zado.—Gumersindo Búrgos, Secre
tario.

Núm. 2.561.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castrejon.

En nueve del corriente se agregó 
al ganado vacuno de esta villa un 
buey de las señas siguientes: bastan
te grande, flaco, pelo negro, pelado 
en los cuartos traseros y en el pescue
zo com > de haber tenido aristo.

Y no habiéndose presentado perso
na á recejerle, lo hago saber para co
nocimiento de la que pueda ser inte
resada, pues si transcurrido el plazo 
de 30 dias no se hubiese presentado 
á reclamarle, se enag' mará en pública 
subasta, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Todo conforme á lo prevenido en la • 
Circular del Sr. Gobernador de la 
provincia de 8 de Febrero próximo 
pasado en el Boletín oJlcíal, nú-; 
mero 193.
• Castrejon Mayo 22 de 1867:—El 
Alcalde, Sivestre Rodríguez.

Núm. 2.550.

Ayuntamiento Constitucion.il de 
Torre de Esgueva.-

La Junta pericial de esta villa ha 
terminado el repartimento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería que ha de satisfacer por di
chas riquezas, en el año económico 
próximo venidero de 1887 á 1868, el 
cual se halla de manifiesto por térmi
no de ocho dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento, para oir de agravios, 
contándose aquellos desde el en que t 
se anuncie el presente en el Boletín 
de esta aprovincia; pasados que sean, 
no se admitirá á ningún contribuyen
te reclamación alguna. ■

¿Metálico..............................  45‘66)
Caja. . .¿Billetes................................  6.880,300. J

(Efectos pendientes de cobro. . . 35.358-63)
Cartera.................................. .....................................
Corresponsales.. . . .................................................
Moviliario. . . . . . .■ • .................................  •
Gastos de instalación. ...................................... .....
Gastos generales de comercio y del personal. ... .
Garantías de préstamo. ,................................ ..... • •

ó , (Por garantías de cartera. 5.266,000
Efectos depositados, depósitos. . . . . 14,400,890
Diversos. ...........................................................................
Intereses devengados por Cartera pendiente de cobro. ,. .
Ganancias y pérdidas. . ..................................................

PASIVO.

Capital del Banco.. . . ■ • • •
ÍPor metálico..

Cuentas corrientes.. • -(Pqj. billetes.
Billetes emitidos... ........................... .....
Depósitos.....................................................
Imposiciones. .-. ...........................
Corresponsales.. .....•••
Fondo-de reserva. •
Diversos.. .. . • ...•••
Dividendos. . • ,.....................................
Ganancias y pérdidas. ...........................
Beneficios á recibir.....................................

Valladolid 6 de.Mayo. de 1867.-E1 Adgnistrador Calixto R de la 
Torre.—P. El Tenedor de libros. Benigno de Cuadros.—V. B. —El Comisa
rio Regio, Contador de Hacienda Pública, Jacinto.Riuz.

En los primero.s dias del mes actual 
desapareció del Monte de S. Cristobal 
provincia Salamanca, una muleta, de 
la propiedad de Juan Gutierrez, veci
no de Fuentes Breadas, provincia de 
Zamora; quien supiere su paradero, 
se servirá avisar á su dueño, que vive 
en dicho pueblo.

Beñas de la muía.
Edad un año, alzada sobre cinco y 

media cuartas, pelo negro, mohina, 
con el rabo y pescuezo esquilado, y 

6.915,704'29 

17,380,404-68 
» » 

65‘,884-78 
115,698-03 
40.604-88

19.666,890 »-

2.842,638,35
136,751-38

47.144,554-39

. . . . 6.000,000 » 
1,935-92) 9 92 7,800- . 9,7do,92 

. . . .15,803,000- » 

. . . . 20,432,490- « 
. . . . 6,000 » 
. . . .1,499-68 
. . . . 6,491-69 
  2.024,759-61

2.860,577-49

47.144,554-39

una P en el lado izquierdo del pescue
zo, puesta recientemente.

TRASLADO.
El acreditado Bazar quirúrgico que 

hace ocho años ha tenido el Doctor Ber
cero en la calle de Orales, le ha trasla
dado á la calle de las Angustias, casa 
nueva inmediata al Teatro de Galdeion.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y.Coropañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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